
 

 

1.GARANTIAS SOBRE LOS CRÉDITOS: 

 
La Cooperativa Central y Medios debe contar con una garantía que respalde tu 
deuda.  La primera garantía son tus propios aportes. Sin embargo, cuando las 
obligaciones excedan el valor de los aportes, puedes escoger dos opciones: 
 
La primera opción, es presentar un codeudor solidario que se encuentre afiliado 
a la Cooperativa Central y Medios y que tenga respaldo económico para sus 
propias obligaciones y respalde tus obligaciones. 
 
La segunda opción, es tomar un seguro de Afianzamiento. Este seguro lo 
tenemos con la empresa Afiancol que te presta el servicio de codeudor. 
 
Entonces, si escoges la primera opción, en el formato de solicitud de crédito 
debes colocar los datos del codeudor solidario quien debe firmar contigo la 
solicitud de crédito y el pagaré con su respectiva carta de instrucciones. 
 
Si escoges la segunda opción. Debes diligenciar el formato de Afiancol (por una 
única vez) y pagar el porcentaje establecido que depende del tipo de asociado 
que seas (corporativo o externo) sobre el saldo insoluto de la deuda, es decir, 
sobre el saldo que sobrepase el valor de los aportes. Esta cuota se paga al 
mismo tiempo que la cuota del crédito. Ten en cuenta que con cada descuento 
el valor de la cuota de Afiancol disminuye porque tus aportes aumentan y el 
saldo de la deuda disminuye. 
 
 
 



 

 

 
 

2. REGLAMENTO DE CRÉDITO 
 
La Cooperativa Central y Medios presta el servicio de Crédito de manera 

exclusiva a sus asociados de acuerdo con la normatividad vigente bajo la 

vigilancia, inspección y control de la Superintendencia de la Economía Solidaria.  

Cuenta con un Reglamento de Crédito aprobado por el Consejo de 

Administración, en donde están establecidos todos los criterios para la 

aprobación de las diferentes líneas de crédito como son montos, tasas de 

interés, plazos, niveles de autorización de estos al interior de la Cooperativa.  

Tiene establecido un Comité de Crédito y un Comité Evaluador de Cartera, que 

tienen como función, entre otras, velar por el cumplimiento del Reglamento de 

Crédito de la Cooperativa. 

 

3. PROCEDIMIENTO DE COBRANZAS 
 

Cuando se realice una evaluación de cartera y se encuentren créditos en mora, se 

procederá a aplicar lo establecido en el Reglamento de Crédito. Se realizarán 

comunicaciones verbales y escritas al asociado invitándolo a la normalizar su 

crédito. Si el tiempo de mora supera los 60 días, se trasladará la obligación de 

cobranza a la empresa de Afianzamiento Afiancol o a la firma de abogados 

delegada por la Cooperativa para que realicen el respectivo cobro jurídico 


